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FUNDAMENTOS

La Exposición de Turismo ABAV es reconocida por la industria 
turística como la más grande feria de turismo de Latinoamérica 
y es el foro principal de comercialización y comunicación del 
sector  que  alcanza  de  manera  positiva  a  toda  la  cadena 
productiva que le da soporte a la actividad.

La  Feria  de  las  Américas  se  llevó  a  cabo  por  quinta  vez 
consecutiva en la ciudad de Río de Janeiro entre lo días 22 y 
el 24 de octubre de 2008, en las instalaciones del Riocentro.

Con el objeto de estimular la participación de los agentes de 
viajes  de  América  Latina  y  el  Caribe  en  la  Asociación 
Brasileña de Agencias de Viajes ABAV 2008, se ofrece a los 
profesionales  las  mismas  ventajas  con  que  cuentan  los 
brasileños: inscripciones gratuitas, traslado sin costo Hotel- 
Rio  Centro-  Hotel,  y  participación  en  todos  los  eventos 
oficiales del congreso.

Dada la gran demanda por parte de los expositores, la Feria 
sumó un nuevo Pabellón este año que se denominará el “Pabellón 
de las Américas”, enfocado en las empresas y entidades de 
América latina y El Caribe.

Considerado como el principal foro brasileño de comunicación y 
comercialización del turismo, el evento está destinado a que 
los agentes de viajes conozcan la oferta de sus proveedores y 
las propuestas de las entidades turísticas del mundo entero. 
Entidades  Oficiales,  Asociaciones  de  Turismo,  Empresas  de 
Turismo, Compañias Aéreas, Operadoras de Turismo, Agencias de 
Viaje, Operadoras de Cruceros Marítimos, Agencias de Alquiler 
de  Autos,  Hoteles,  Compañías  de  Seguros,  Sistemas  de 
Información  y  Empresas  Periodísticas  y  otros  ofrecerán  sus 
productos y servicios a sus consumidores profesionales.

Los  agentes  de  viajes  podrán  participar  de  distintos 
seminarios, conferencias y encuentros sobre temas ligados al 
sector, en el Congreso ABAV, parte integrante del evento, lo 
que  supone  una  oportunidad  única  de  capacitación, 
actualización y renovación del acerbo profesional.

ABAV es sin dudas, una excelente oportunidad para presentar su 
producto o destino ya que se la considera la vidriera del 
turismo brasileño, para el sector especializado, nacional e 
internacional.

Bariloche ha sido distinguida nuevamente por los lectores de 
la principal revista de turismo de Brasil, dirigida a público 
final, como mejor destino de esquí del exterior.
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La ceremonia realizada en Río de Janeiro, permitió conocer a 
los ganadores de las 22 categorías que fueron elegidos por 
miles  de  lectores  entre  230  finalistas.  Votan  cada  año 
alrededor de 30.000 lectores.

Esta octava edición tuvo como ganadores además de la ciudad de 
San Carlos de Bariloche, a Paris, el Estado de Santa Catarina, 
a San Pablo, Cancún, Nueva Zelanda y las empresas TAM, CVC y 
American Airlines.

El premio O Melhor de Viagem – A escolha do leitor, fue creado 
en el año 2001 y gano a lo largo del tiempo prestigio en el 
mundo del turismo en Brasil. 

Nuevas  categorías  son  creadas  cada  año  y  otorga  a  los 
ganadores un reconocimiento especial ya que son los propios 
turistas los que evalúan cada producto.

El  premio  a  Bariloche  fue  entregado  por  el  editor  de  la 
revista,  Sr  Nogueira  y  lo  recibió  Luciana  Lamota  por  la 
empresa Catedral Alta Patagonia y un representante de EMPROTUR 
Bariloche.

La ceremonia se realiza cada año en el marco de ABAV; Feria de 
las  Américas,  donde  Bariloche  realiza  cada  año  un  trabajo 
conjunto y con el apoyo de la Secretaria de Turismo de la 
Nación.

Por ello:

Autor: Osvaldo Enrique Muena
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo,  Ministerio  de  Turismo  su 
beneplácito por la elección por parte de los lectores de la 
revista Viagem e Turismo de Brasil, de la ciudad de San Carlos 
de  Bariloche  como  el  mejor  destino  de  esquí  del  exterior 
dentro del marco de la Asociación Brasilera de Agencias de 
Viaje (ABAV).

Artículo 2º.- De forma.


